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Presentación del Dictamen Fiscal 2022 
ante el INFONAVIT

Con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 29 fracción VIII 
primer párrafo de la Ley del INFONAVIT, 
los patrones que presenten dictamen 
fiscal del ejercicio 2022 ante el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) deben 
presentar ante INFONAVIT una copia 
con firma autógrafa del informe sobre la 
situación fiscal del contribuyente con los 
anexos referentes a las contribuciones por 
concepto de aportaciones al INFONAVIT.

El cumplimiento de esta obligación debe 
efectuarse dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la presentación del Dictamen 
Fiscal ante el SAT, y la información podrá 

ser presentada por medios electrónicos a 
través de los correos electrónicos oficiales 
(ayhernandezr@infonavit.org.mx y fvillicana@
infonavit.org.mx), o de forma presencial, en el 
Área de Recaudación Fiscal de la Delegación 
Regional del INFONAVIT que corresponda al 
domicilio fiscal del patrón.

La información requerida para la recepción 
del Dictamen Fiscal ante INFONAVIT es la 
siguiente: 

01. Carta de presentación del
dictamen fiscal (Formato DO-01),
debidamente requisitado y firmado por
el representante legal.

02. Dispositivo USB, que contenga:
A. Carta de presentación del

dictamen fiscal (Formato
DO-01) con firma autógrafa del
representante legal, en archivo PDF.

B. Opinión e informe de
la situación fiscal del
contribuyente (formato PDF con
firmas del contador público).

C. Acuse de recibido ante el SAT, en
forma electrónica con sello digital
(formato PDF).

D. Anexos del dictamen fiscal (en
archivo Excel y PDF):
i. Análisis comparativo de las
subcuentas de gastos o análisis
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comparativo de las cuentas del 
estado de resultados
ii. Relación de contribuciones
a cargo del contribuyente como
sujeto directo o en su carácter de
retenedor o recaudador
iii. Relación de contribuciones por
pagar

E. Declaración anual del Impuesto
Sobre la Renta (digitalizado con su
acuse de recibo emitido por el SAT,
en caso de que no se cuenten con
trabajadores.

F. Acuse de recepción y anexos de
la Información Sobre Situación
Fiscal (ISSIF) presentados en el
archivo requisitado de la ISSIF.

G. Relación de los registros
patronales asociados al RFC del
contribuyente, cuando sean más de
10, en Excel.

H. En caso de que el contribuyente
desee adjuntar información
adicional, debe hacerlo en
el mismo dispositivo USB,
relacionando en hoja electrónica,
en formato Excel el detalle de los
archivos con el nombre que les
asignó a cada uno de ellos.

En caso de que los patrones opten por 
enviar la información del Dictamen Fiscal 
a través de correo electrónico, deberán 
considerar las Reglas para la presentación 
de los anexos del Dictamen Fiscal, para 
garantizar el correcto envío y recepción de 
la información.

Es importante considerar que, en caso de 
incurrir en incumplimiento respecto de la 
obligación comentada, el Instituto podría 
imponer al patrón una multa de entre los 

151 y 200 UMAS ($15,664.74 a $20,784.00 
actualmente), de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6° fracción 
XV y 8° fracción I del Reglamento para la 
Imposición de Multas por Incumplimiento 
de las Obligaciones que la Ley del 
INFONAVIT y sus Reglamentos establecen a 
cargo de los Patrones.

En el siguiente link podrán consultar la 
información respecto:

INFONAVIT Anexos Dictamen Fiscal

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/df190c57-69dc-43f3-84c2-f6b274ae2821/Anexo_al_comunicado_Dictamen_Fiscal_1199.pdf?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE&CACHE=NONE&CVID=omqfDuI
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/df190c57-69dc-43f3-84c2-f6b274ae2821/Anexo_al_comunicado_Dictamen_Fiscal_1199.pdf?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE&CACHE=NONE&CVID=omqfDuI
https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/portal/infonavitmx/mx2/patrones/tramites_adicionales/dictamen_fiscal/!ut/p/z1/jZFNT4NAEEB_iweuzOxCt4u3TTFtwRAwEXAuhhrckgDbAMrfl4gXE0HmNpP3Ml9AkAO1xWeli6EybVFP-QuJV3H2kckD8pOX7lHgAw-PYRy4Tw5kM3BEPB1cFslUKkwiL-KhcHigBNCi7wSPux_f83yXhRJ5zCLEJE2Yf_b3uEN3m48LoXCbvwLQpv2XAVofLwOaW6xc8BtYO9F_TQIgXZvL_E_VXhypgbryvezKzv7opvJ1GG79vYUWjuNoa2N0XdpvprHwL-Vq-gHy3yTcmucpcqziJpO9uvsCR4dDTA!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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